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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2020-00269-00 

Demandante UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 

Demandado REGINA INÉS VILLA BENTANCUR 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LESIVIDAD 

Asunto Requerimiento 

 

Previo a decretar el desistimiento tácito de que trata el art. 178 del 
CPACA, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

quince (15) días siguientes a la notificación de ésta providencia, cumpla 
con lo dispuesto en el auto de fecha 19 de noviembre de 2020 (pdf 04) 

donde se ordenó la notificación a la señora REGINA INÉS VILLA 
BENTANCUR. 
 

NOTIFÍQUESE 
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EUGENIA  RAMOS MAYORGA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
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